
 

Proc.:  EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-00345-00 

Dte.: ROGER HENRY ARCOS YARPAZ – C.C 76.314.242 

Ddo.: FABIOLA GRIJALBA MOLANO – C.C 24.542.218 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado 09 del 15 de julio de 2021 conforme lo previsto por 

el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 
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Popayán, Cauca, agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 087, hoy 23 de agosto de 2021.- 

 
Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 
del CGP., este juzgado entra a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
ya que la misma no tuvo en cuenta lo establecido en el mandamiento de pago proferido por este juzgado, 
en concordancia la liquidación quedará de la siguiente manera: 
 

CAPITAL:      $        3.000.000,00  

       
Intereses de mora sobre el capital inicial  ($ 3.000.000,00)    

       
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)    

12-jul-2020 31-jul-2020 20 2,02  $             40.400,00  
01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04  $             63.240,00  
01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05  $             61.500,00  
01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02  $             62.620,00  
01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00  $             60.000,00  
01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96  $             60.760,00  
01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94  $             60.140,00  
01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97  $             55.160,00  
01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95  $             60.450,00  
01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94  $             58.200,00  
01-may-2021 14-may-2021 14 1,93  $             27.020,00  

       

   Sub-Total  $         3.609.490,00  
MAS EL VALOR AGENCIAS EN DERECHO   $           200.000,00  

       

       

   TOTAL  $         3.809.490,00  
 

SON: TRES MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 
 
Vista la solicitud presentada por el Dr. LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE, en calidad de 
endosatario en propiedad dentro del proceso de la referencia, por ser procedente conforme lo 
prevé el Art. 447 del C.G.P. El juzgado DISPONE: 
 
1°.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobadas las 
anteriores MODIFICACIÓNES a la liquidación de crédito. 
 



2°.-  Teniendo en cuenta la modificación de la liquidación presentada, y que con los títulos 
constituidos en el presente proceso se puede dar por terminado el pago total de la obligación, se 
ORDENA EL FRACCIONAMIENTO del título judicial No. 469180000616080 el cual está 
constituido por un valor de setecientos mil novecientos treinta y siete pesos ($700.937,00) en los 
siguientes valores: 
 
 a. Doscientos noventa y ocho mil seiscientos sesenta y un pesos ($ 298.611), que serán 
      entregados al señor LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE, identificado con la 
      cédula de ciudadanía No. 76.312.904, una vez perfeccionado el fraccionamiento. 
 
 b. Cuatrocientos dos mil doscientos setenta y seis pesos ($ 402.276), el cual se hará la 
      respectiva conversión al Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán dentro del    
      proceso 190014003002-2015-00024-00. 
 
3.- Entréguense al Dr. LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE, identificado con la cédula de 
ciudanía No. 76.312.904, de Popayán, quien está facultado para recibir los siguientes depósitos 
judiciales: 
 

Titulo Fecha  Valor 

469180000606793 
 

06/01/2021 $707.081,00 

469180000608519 
 

05/02/2021 $700.937,00 

469180000610174 03/03/2021 
$ 700.937,00 

 

469180000611934 31/03/2021 
$ 700.937,00 

 

469180000614659 10/05/2021 
$ 700.937,00 

 

Título pendiente de 
fraccionamiento 

 $298.611,00 

 Total $ 3.809.490,00 

 
4º.- Convertir los títulos remanentes producto del embargo que se encuentran constituidos en el 
presente proceso a nombre de la señora FABIOLA GRIJALBA MOLANO en calidad de 
demandada e identificada con cédula de ciudadanía No. 24.542.218, al proceso ejecutivo 
singular con radicado 190014003002-2015-00024-00, que cursa en el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán, adelantado por el señor VICTOR HUGO VIDAL PAREDES, en contra de 
la demandada, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Titulo Fecha  Valor 

469180000618331 
 

06/07/2021 $1.009.847,00 

Título pendiente de 
fraccionamiento y 

conversión 
 $ 402.246,00 

 
5.- Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de oficio al mencionado Juzgado 
para que se sirva tomar atenta nota de la medida decretada. 
 
6.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo la 
partida No 190014189002-2020-00345-00, por el modo de pago total de la obligación. 
 
7.- LEVANTAR las medidas cautelares de embargo decretadas con ocasión de este asunto, que 
versan en el auto1597 del 10 de septiembre de 2020, notificado en estado No 85 del 11 de 
septiembre de 2020. 
 



8.- OFICIAR a la oficina de pagaduría de la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento 
del Cauca, para que se sirva depositar los dineros a orden del Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Popayán dentro del proceso ejecutivo singular con radicado No.190014003002-2015-00024-
00 promovido por el señor VICTOR HUGO VIDAL PAREDES. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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